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EXPEDIENTE No. 2019 - 00070 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho informa ndo que de conformidad 
con lo dis puesto en el a r tícu lo 366 del C. G. P., por Secre ta ría se procede 
a realizar la liquidación d e costas dentro del presente proceso a sí: 

A cargo de la pa rte der,.1andad a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S .A. 

Cita torio PROTECCIÓ N (íl. 107) .... .. ....... .. .. .. .. ...... . .. .. .. . .... . .. ... $ 11.300.00 
Aviso (íl . 145) .. .. .. . .. ....... .... .. .... .. .. ... .... ............. . .... .. .... ...... .. .. . $ 11.300.00 
Agencia s en derecho l ra insta ncia (íls. 251 a 253) .. .... .... ... $ 1.000.000 .00 

Total costas ....... ...................... . ... ......... ................. ... ... $ 1.022.600.00 

Bu carama n ga, julio veintinu eve (29) de dos mil veinte (2. 020) 

SARA Y IDALITH ARENGAS ARDILA 
Secretaria (Ad-Hoc) 

JUZGADO T~ RCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veintinueve (29) de ju lio de dos mil veinte (2 .020) 

Verificad a la anterior liquidación , APRÚEBESE la m isma conforme a lo 
d ispues to por el numeral 5 º del artículo 366 del C . G . P., a cargo de la 
pa r te dem anda da con form ad a por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

En firme este auto , archívese el expedien te . 

NOTIFIQUESE POR ESTADO 

· >o~Á~ LUIS 0.RLY'D/ z O HURTADO 
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